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Ex Parte: 

       

Jennifer Lynn Cassel        MC-2022-96       Admisión por  

                Cortesía                   

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 12 de enero de 2023. 

 

Examinada la Declaración de causa justa para la 

exención del pago para admisión por cortesía de 

Jennifer Lynn Cassel, así como la Solicitud de admisión 

por cortesía presentadas el 22 de diciembre de 2022 por 

la parte peticionaria, se provee ha lugar a ambas 

solicitudes. Por consiguiente, se admite la abogada 

Jennifer Lynn Cassel para postular ante el       

Negociado de Energía de Puerto Rico en el caso In re: 

Performance Targets for LUMA Energy Servco, LLC, Núm. 

NEPR-AP-2020-0025. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario 

del Tribunal Supremo.  

 

 

 

      Javier O. Sepúlveda Rodríguez  

     Secretario del Tribunal Supremo 

 

 

 

 


